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RESOLUCION ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 091/2025
Santa Cruz, 05 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artÍculo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un háb¡tat y vivienda adecuada, que djgn¡f¡quen la vida fam¡liar
y comun¡taria; y que el Estado en todos sus niveles de Gob¡erno, promoverá planes de
vivienda de ¡nterés social, med¡ante sistemas adecuados de financ¡am¡ento, basándose en
los principios de solidaridad y equidad.
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Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2O/O71t,990, de Administración y Controt
Gubernamenta les, determina que: "E/ S¡stema dc Administrac¡ón de B¡cnes y Servic¡os
cstablcccrá la forma de contratación, manejo y disposición de b¡enes y serv¡c¡os. se sujctará
a los s¡9u¡cntcs prcccptos: a) Prcv¡amcnte ex¡girá la disponibilidad de tos fondos que
compromcte o definirá las condiciones de f¡nanc¡am¡cnto requer¡das; diferenciará las
atribucioncs de solicitar, autor¡zar el in¡cio y llevar a cabo el proceso dc contratación;
s¡mplificará los trámitcs c identif¡cará a los responsables dc la decisión de contratac¡ón con
relac¡ón a la calidad, oportunidad y compct¡tividad dct precio del sum¡n¡stro, incluyendo los
cfcctos de los térm¡nos dc pago.(...)".

Que el Decreto supremo No 0986 de 2t/09/2011, crea ¡a Agenc¡a Estatal de vivienda como
una institución pública descentral¡zada de derecho púbtico, con personal¡dad jurídica,
autonomía de gestión admin¡strativa/ financ¡era, legal y tócnica, con patrimonio p.o[io, ba¡o
tuición del N'lin¡sterio de obras públicas, servicios y vivienda, con el objeio áe dotar
soluciones habitac¡onales y háb¡tat a la población det Estado plurinacional de áolivia.

Que el Decreto supremo No 2299 de t8/o3/2ot5, autoriza a la Agencia Estatal de vivienda
- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, matcrial de construcc¡ón y serv¡cios
de consultoría, destinados a diseñar y/o e.lecutar los programas y/o proyectos estata¡es de
vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la
reglamentación específ¡ca, será aprobado por la I'4áxima Autoridad Ejecutiva de ¡a
AEVIVIENDA, medrante resolución ex presa.

Que la Resoluc¡ón Administrativa No 07O/2O24 de 25/tO/2024, aprobó el ',Rcglamento para
la contratación D¡recta de obras, Adqu¡s¡c¡ón dc Matcr¡at de construcción y servicios dc
Consultoria para D¡señar y Ejecutar programas y prolectos Estatatcs dc Vivicnda,'.

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratac¡ón Directa, Ias det "(...) c) Aprobar cl Informc de la com¡s¡ón dc
Evaluación y Cal¡ficación y sus recomcndac¡ones (...),,y,,(...) q) Adjudicar o Dcclarar Dcs¡erta
la contratación de obras, adqu¡s¡c¡ón de matcr¡al dc construcc¡ón y scrv¡cios de consultoría,
mediante Resolución Adm¡n¡strativa o Nota Exprcsa (scgún corresponda),,.

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artículo 25 der prec¡tado Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adquis¡ción de ¡4aterial de construcción y serviiios de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda, estáblecen
entre las funciones de la Comisión de Evaluac¡ón y Calif¡cación la de "á) Efcctuar cl anál¡s¡s
y cvaluación dc los documentos tócnicos y adm¡n¡strat¡vos dc las propucstas prcsentadas por
los proponentes. c) Evaluar y cal¡f¡car las propucst:as tócnicas y cconómicas. (...) f) Etaborar
cl lnformc dc Evaluación y Rccomendac¡ón dc Adjud¡cac¡ón o Dcclarator¡a Desicrta,'y en caso
necesar¡o el lnformc de complementac¡ón o sustcnlac¡ón para su remisión al RCD,,.

Que ¡a Resolución Adm ¡n¡strativa No o7o/2024 de 2s / lol2o24 , aprobó el " proccd¡m¡ento para
la contratac¡ón Dirccta dc obras, Adquis¡c¡ón dc Matcrial de construcción y servicios dc
Consultoria para Diseñar y Ejecutar programas y proycctos Estatalcs de Viv¡enda.'.

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, activ¡dad 5 y
6, que la comisión de Evaluación y calificación real¡za la apertura de propuestas, efectúa el
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análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrat¡vos presentados por los
proponentes en ses¡ón reservada en cumplimiento con las func¡ones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o
Declaratoria Desrerta para su posterior remisión al Responsable de Contratación Directa
(Rco).

Que por su parte, la act¡vidad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedim¡ento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servic¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, dispone
que la Un¡dad Jurídica elabora la Resolución Adm¡nistrativa de Adjudicac¡ón o Declaratona
Desierta del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratac¡ón Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL ¡4UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA
FASE (CCLXI) 2024 - SANTA CRUZ", con Código tnterno AEV-SC-DC 04/2025, prevé que ,,8/

RcD, rec¡b¡do el lnforme de Evaluac¡ón y Recomcndación dc Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a
Des¡erta y dentro dcl plazo fijado en el cronograma dc plazos, cm¡t¡rá la Nota de Adjudicación
o Declarator¡a Des¡crta para montos hasta Bsi.000.ooo,oo o Resoluc¡ón Admin¡strat¡va de
Adjudicación o Declarator¡a Des¡erta para importes mayores a As. 1.000.000,00.,,

o CON SI D E RAN DO:

Que en fecha 12122/2025, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA No
028/2025, el Responsable del Proceso de contratación - RcD, resolv¡ó autor¡zar el ¡nicio y
aprobar el Documento de contratación D¡recta (DCD) del proceso de contratación "pRoyEcro
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCIXI)
2024 - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV SC-DC 04/2025, conforme lo previsio en el
inciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratac¡ón Directa de obras,
Adquis¡ción de Material de construcción y servicros de consultoria para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estata¡es de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Adminijtrativa
No 07012024 de 25/ t0/2O24.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Directa,
del referido proceso de contratación, hasta horas 15:00 del dia 24/o2l2o2s, se tenía previsto
la presentación de propuest¿s por los potenciales proponentes en la calle Independencia No
461, entre c¿lles Mercado y ¡4onseñor Salvat¡erra.

Inmediatamente después del plazo de presentac¡ón de propuestas, la comisión de Evaluación
y calificación, en acto públ¡co a horas 15:30 det 24/0212025, en instataciones de Ia Agencia
Estatal de v¡vienda, ubicada en la calle calle Independencia No 461, entre calles lvler-ado y
Monseñor Salvatierra y por medio del enlace https://meet.goog¡e. com/yoo- fssm - isu, donde
se dio a conocer públicamente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, se efectuó la verificac¡ón dc los documentos presentados, ¿plicando
la metodología PRESENTó/No PRESENTó, conforme el Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al sig u iente detal¡e:
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PROPONENTES
CONSTRUCTORA T2R

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la comisrón de Evaluación y califjcación
proced¡ó a la Evaluacrón Pre¡¡minar y aplicación del ¡4étodo de selección y Adjudicación
calidad, Propuesta Tócnrca, costo, consecuentemente elaboró el Informe AEV/DIR.scz/AGp

INF/Nro.0110/2025 de fecha 27/o2/2025, de Evatuación y Recomendación de Adjudicación
dC¡ PTOCESO dC CONtTAtAC¡óN .PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNiCIPIO DE
SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLXV) 2024 . SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO
AEV SC- DC 06/2025, aprobado por el RCD, m isrno q ue concluye q ue la propuesta presentada
poT Ia EMPRESA CONSTRUCTORA TzR de IVAN TAKESHY TAMASHIRo RoDRIGUEZ,
CUMPLE con todas las condiciones y requ¡s¡tos solicitados por la Agencia Estatal de V¡v¡enda
y presenta la me]or Calidad, Propuesta Técnica, Costo, motivo por el cual recomendó: ,,(...)
Adjudicar el proccso dc contratac¡ón "zROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE SANrA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLXT) 2024 _ SANTA CRUZ-,
iÓDIGO INTERNO: AEV-SC-OC OO4/2O25, at proponcntc: EMpRESA CONSTRI¿CTORA
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T2R de MN TAKESHY TAMASHIRO RODRIGUEZ, por un monto de Bs. 3.734.383,10
(fres millones ciento treinta y cuatro mil trecientos ochenta y tres 7O/7OO
bolivianos) y con un plazo total dc ejccuc¡ón de 180 dias calcndar¡o, a part¡r dc la fccha
de la Orden dc Procedcr em¡t¡da por el Inspcctor dcl Proyccto. Considcrando lo cstablec¡do
cn cl cronograma dc plazos dc la consultoría toda vcz quc, su propucsta t¡ene la Cal¡dad,
Propucsta Tócn¡ca, Costo y Cumplc con los rcqu¡s¡tos cstablec¡dos cn el Documento dc
Contratación D¡recta DCD y los térm¡nos de referenc¡a", en aplicac¡ón del inc¡so f) del
pará9rafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado por Resolución Administrativa No
O70/2O24 de fecha 25/ lO /2024.

Mediante proveído No 14 de la HoJa de Ruta I-2024-03742, el lng. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación D¡recta (RCD), rem¡tió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I4UNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA-
FASE (CCLXT) 2024 - SANTA CRUZ", CON CÓDrGO TNTERNO AEV-SC-DC O4/2O25 a ta
Un¡dad lurídica, solicitando la elaborac¡ón de la Resolución Administrativa de Adjud¡cación
según recomendac¡ones de la Comis¡ón de Evaluación y Calificac¡ón.

o POR TANTO:

El Responsable de contratación D¡recta (RcD) delegado por Resoluc¡ón Administrativa
07512024 de 31/1o12024, en ap¡¡cación det ¡nciso g) det pará9rafo I det artícuto 21 det
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de ¡4aterial de Construccióny servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va No O7O/2024 de 25/LO/2O24.

RESUELVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR eI proceso de contratación .PRoYEcTo DE VIVIENDA
CUAL¡TATIVA EN EL MUNICIP¡O DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLXI)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 06t2c.25, at proponente
EMPRESA CONSTRUCTORA T2R de IVAN TAKESHY TAMASHIRo noDRTcÚEZ, poT un
monto dc Bs.3-734.383,70 (Tres milones ciento treinta y cuatro mil trecientos
ochenta y tres 70/7oo bolivianos) y con un plazo de ejecución de ciento ochenta (1go)
dias calendar¡o, a part¡r de la fecha de la orden de procéder emitida por el Inspector del
Proyecto, por recomendación del Informe AEV/DIR,sczlAcp INF/Nro.o109 /2025 de fecha
27/02/2025, emitido por la comisión de Evaluac¡ón y callf¡cación, mismo que en Anexo forma
parte integrante e ¡ndivisible de l¿ presente Resolución Adm¡nistrativa.
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SEGUNDo.- La unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la
pág¡na web de la AEVIVIENDA, así como la prosecucién de los demás actos adm¡n¡strativos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
condiciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones ind¡cadas en el parágrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de tiaterial
de construcción y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de viv¡enda, aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativi N" oio/20)4 de
25/ rOl2024.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archíve
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